
40 I. El Gobierno en España

20. Decreto de 14 de julio de 1931, fijando el Estatuto jurídi-
co del Gobierno («Gaceta de Madrid» de 15 de abril
de 1931).

El Gobierno provisional de la Re-
pública, al recibir sus poderes de la
voluntad nacional, cumple con un
imperioso deber político al afirmar
ante España que la conjunción repre-
sentada por este Gobierno no res-
ponde a la mera coincidencia negati-
va de libertar a nuestra patria de la
vieja estructura ahogadiza del régi-
men monárquico, sino a la positiva
convergencia de afirmar la necesidad
de establecer como base de la orga-
nización del Estado un plexo de nor-
mas de justicia necesitadas y anhela-
das por el país.

El Gobierno provisional, por su
carácter de transitorio de órgano su-
premo, mediante el cual ha de ejer-
cer las funciones soberanas del Esta-
do, acepta la alta y delicada misión
de establecerse como Gobierno de
plenos poderes. No ha de formular
una carta de derechos ciudadanos,
cuya fijación de principios y regla-
mentación concreta corresponde a la
función soberana y creadora de la
Asamblea Constituyente; mas como
la situación de «pleno poder» no ha
de entrañar ejercicio arbitrario en las
actividades del Gobierno, afirma so-
lemnemente, con anterioridad a toda
resolución particular y seguro de in-
terpretar lo que demanda la dignidad
del Estado y el ciudadano, que some-
te su actuación a normas jurídicas, las
cuales, al condicionar su actividad,
habrían de servir para que España y
los órganos de autoridad puedan co-
nocer así los principios directivos en
que han de inspirarse los decretos
con las limitaciones que el Gobierno
provisonal se impone.

En virtud de las razones antedi-
chas, el Gobierno declara:

1.° Dado el origen democrático
de su poder y en razón del responsa-
bilismo en que deben moverse los ór-
ganos del Estado, someterá su actua-
ción colegiada e individual al discer-
nimiento y sanción de las Cortes
Constituyentes —órgano supremo y
directo de la voluntad nacional—, lle-
gada la hora de declinar ante ella sus
poderes.

2." Para responder a los justos e
insatisfechos anhelos de España, el
Gobierno provisional adopta como
norma depuradora de la estructura
del Estado someter inmediatamente,
en defensa del interés público, a jui-
cio de responsabilidad los actos de
gestión y autoridad pendientes de
examen al ser disuelto el Parlamento
en 1923, así como los ulteriores, y
abrir expediente de revisión en los or-
ganismos oficiales, civiles y militares,
a fin de que no resulte consagrada la
prevaricación ni acatada la arbitrarie-
dad, habitual en el régimen que ter-
mina.

3." El Gobierno provisional hace
pública su decisión de respetar de
manera plena la conciencia individual
mediante la libertad de creencias y
cultos, sin que el Estado en momen-
to alguno pueda pedir al ciudadano
revelación de sus convicciones re-
ligiosas.

4." El Gobierno provisional
orientará su actividad, no sólo en el
acatamiento de la libertad personal y
cuanto ha constituido en nuestro ré-
gimen constitucional el estatuto de
los derechos ciudadanos, sino que as-
pira a ensancharlos, adoptando ga-
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rantías de amparo para aquellos de-
rechos, y reconociendo como uno de
los principios de la moderna dogmá-
tica jurídica el de la personalidad sin-
dical y corporativa, base del nuevo
derecho social.

5." El Gobierno provisional de-
clara que la propiedad privada que-
da garantizada por la ley; en conse-
cuencia, no podrá ser expropiada,
sino por causa de utilidad pública y
previa la indemnización correspon-
diente. Mas este Gobierno, sensible
al abandono absoluto en que ha vivi-
do la inmensa masa campesina espa-
ñola, al desinterés de que ha sido ob-
jeto la economía agraria del país, y a
la incongruencia del derecho que la
ordena con los principos que inspi-

ran y deben inspirar las legislaciones
actuales, adopta como norma de su
actuación el reconocimiento de que
el derecho agrario debe responder a
la función social de la tierra.

6.° El Gobierno provisional, a
virtud de las razones que justifican la
plenitud de su poder, incurriría en
verdadero delito si abandonase la Re-
pública naciente a quienes desde
fuertes posiciones seculares y preva-
lidos de sus medios, pueden dificul-
tar su consolidación. En consecuen-
cia, el Gobierno provisional podrá
someter temporalmente los derechos
del párrafo cuarto a un régimen de
fiscalización gubernativa, de cuyo uso
dará asimismo cuenta circunstancia-
da a las Cortes Constituyentes.

21. Constitución de la República española de 9 de diciembre
de 1931 («Gaceta de Madrid» de 10 de diciembre de 1931)
(extracto).

Artículo 60
El Gobierno y el Congrseo de los

Diputados tienen la iniciativa de las
leyes.

Artículo 61
El Congreso podrá autorizar al

Gobierno para que éste legisle por
decreto, acordado en Consejo de Mi-
nistros, sobre materias reservadas a la
competencia del Poder legislativo.

Estas autorizaciones no podrán te-
ner carácter general, y los decretos
dictados en virtud de las mismas se
ajustarán estrictamente a las bases es-
tablecidas por el Congreso para cada
materia concreta.

El Congreso podrá reclamar el co-
nocimiento de los decretos así dicta-
dos, para enjuiciar sobre su adapta-
ción a las bases establecidas por él.

En ningún caso podrá autorizarse,
en esta forma: aumento alguno de
gastos.

Artículo 63

El Presidente del Consejo y los Mi-
nistros tendrán voz en el Congreso,
aunque no sean Diputados.

No podrán excusar su asistencia a
la Cámara cuando sean por ella re-
queridos.

Artículo 64

El Congreso podrá acordar un
voto de censura contra el Gobierno
o alguno de sus Ministros.

Todo voto de censura deberá ser
propuesto, en forma motivada y por
escrito, con las firmas de cincuenta
Diputados en posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser comu-
nicada a todos los Diputados y no po-
drá ser discutida ni votada hasta pa-
sados cinco días de su presentación.

No se considerará obligado a ad-
mitir el Gobierno ni el Ministro,
cuando el voto de censura no fuese


	bTitulo: DA-1988-1989, núm. . 20. Decreto de 14 de julio de 1931, fijando el Estatuto jurídico del ...


